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El certificado único
L  E xcm o . Señor G obernador lia autorizado al Colegio de M édicos para 

que edite y ponga a la venta en los estancos un modelo único de certi
ficado, para tod a clase de certificaciones de salud y enferm edad. E l certifica
do llevará adherido el correspondiente sello del Colegio del Príncipe de As- 
furias, con lo cual se evitará deje de cum plirse con este  requisito legal, en 
perjuicio de tan hum anitaria institución. O tra de las v en tajas que rep ortará  
el certificado único será  la de obstaculizar la introm isión de personas que, 
fin título que para ello les facu lte , se perm iten autorizar certificaciones de 
carácter sanitario que, en ocasiones, pueden pasar como válidas sorprendien
do la buena fe de los señores em pleados de las oficinas en las que han de 

surtir sus efectos.
Fin alm ente, según la ley del T im bre del E stad o , las certificaciones deben  

reintegrarse con una póliza adm inistrativa de 1 '20 ó 2 ’40 p esetas, siendo re s 
ponsable del no cum plim iento de este requisito el M édico que autoriza con 

su firma la certificación ; ahora bien, m uchos facultativos, por ignorar la re s 
ponsabilidad en que incurren y otros fiados en la honradez de las personas a 
quienes in teresa o Hace referen cia  la certificación (que son las que tienen que 
abonar la citada póliza), dejen a su cuidado la aplicación del correspondiente  
timbre, con lo cual en ocasiones se defrauda al F isco . En lo sucesivo, esto no 
ocurrirá, puesto que los certificados llevan indicado el lugar en el que hay 

que colocar la correspondiente póliza de reintegro.
Con la im plantación del certificado único, que desde hace años utilizan  

en otras provincias, ha dado el E xcm o. Señor G obernador una prueba m ás 
del interés que le inspiran todas las cuestiones san itarias y de su, tantas  
veces dem ostrado, espíritu de rectitud  y justicia.


